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CLIMATIZADORES TECNICOS DE SERVICIO S.A CLITECSER A, O LA 

AYLOo72 

— 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2017 

Señor DS 

EDUARDO LAZARO BARRIGA y 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones.- 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CLIMATIZADORESTEC ¡ICOS-DE-SERVICIO S.A. CLITECSER errsesión realizada 

el día 17 de Marzo dél 2017, decidió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de ta 

Compañía, por el la lo ye cinco años. AAA 

Las funciones se o a las disposiciones constantes de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía, otorgado ante el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el día 

3 de Enero del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Marzo del 2012, así 

como las pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y de Compañía en actual vigencia. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos Usted tiene la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 
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* ys Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.575 

FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:15 
  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito” el 
presente Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
CLIMATIZADORES TECNICOS DE SERVICIO S.A. CLITECSER, 
a favor de EDUARDO LAZARO BARRIGA, de fojas 15.294 a 15.297, 
Registro de Nombramientos número 4.186. 

ORDEN: 13575 C 
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] a 7 MERCANTIL 
CI DEL CANTON GUAYAQUIL 

pe DELEGADO 

Guayaquil, 18 de abril de 2017 

REVISADO Pd 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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